
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210012000 

PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO POR RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  OSCAR RICARDO GUERRERO FAJARDO 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN CULTURAL DEL SILENCIO MAISON 

DU SILENCE Y OTROS. 

 

Con prontitud se advierte que, la presente demanda enviada el día de ayer 

/02/02/2021) por el Juzgado 16 Civil Del Circuito de esta ciudad, fue radicada el 17 de 

diciembre de 2020, enviada por la Oficina Judicial de Reparto a los correos electrónicos de 

este estrado judicial, como al juzgado primero citado. 

 

Que la presente demanda fue radicada en esta agencia judicial con el número 

11001400301620210000900, rechazada por falta de competencia por el factor de la cuantía, 

ordenando su remisión a los Jueces De Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de 

Bogotá, en auto de fecha 13 de enero de 2021, en consecuencia, no habrá pronunciamiento 

sobre el particular. 

 

Para que haya confusiones tampoco se ordenara agregarla al legajo antes 

referido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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